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Quito, 25 de Septiembre de 2009 

Señor 
César Fernando Calderón Garrido 

Presente. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de lo acordado por la Junta General Universal de Socios de LATERMEC Cía. 
Ltda., celebrada el día 24 de Septiembre del presente año, en la ciudad de Quito en el domicilio 
de la empresa ubicada en Francisco Montalvo Oe8-53 y Leonor Stacey, me es grato 
comunicarle que fue designado PRESIDENTE de la compañía para el periodo de dos años, 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de este 
cantón, con la razón de su aceptación. 

La compañía en referencia, se constituye mediante Escritura Pública celebrada el 19 de marzo 
de 1984, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, fue aprobada su constitución 
mediante Resolución N”* 11896 del 12 de abril de 1984, del señor Superintendente de 
Compañías, e inscrita bajo el N” 388, Tomo 115, del Registro Mercantil del cantón Quito, con 
fecha 23 de abril de 1984. Y reformada mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos del 8 de noviembre de 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, bajo el N” 4435, Tomo 133, de 31 de diciembre de 2002. 

Formulo los mejores votos por el éxito en el cumplimiento de sus funciones. 

Atentamente, 

elec Grs 
ORTEGA 

Gerente General 

Cl. 170453002-9 

RAZON: Con esta fecha acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
Laminados y Termoformados del Ecuador LATERMEC Cia. Ltda, en la ciudad de Quito 

con fehca 25 de Septiembre de 2009. 
Con esta fecha queda inscrito el presente 
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